CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD − Vía de acción − Vía de excepción − Efectos erga onmes 
En la Constitución Política de 1991 se adoptó el sistema de control difuso de constitucionalidad, por virtud del cual la labor de establecer si una determinada disposición jurídica se aviene a no al ordenamiento Superior, no queda a cargo únicamente del Tribunal Constitucional, pues también establece, como un deber, que siempre que se advierta por un servidor público esa disconformidad se hagan prevalecer las normas de la Carta Fundamental. Es decir, que el control de constitucionalidad  en el ordenamiento jurídico interno se puede hacer por vía de acción, mediante la formulación de la correspondiente acción pública ante la Corte Constitucional, y de igual forma se puede dar por vía de excepción, cuando los funcionarios públicos en ejercicio de la habilitación universal prevista en el artículo 4º Superior, deciden inaplicar para el caso concreto una disposición jurídica por reñir con algún precepto constitucional. Sin embargo, la excepción de inconstitucionalidad tiene un carácter subordinado frente al control que por vía de acción practica la Corte Constitucional. Si en ese contexto dicha corporación judicial decide declarar la inexequibilidad de una determinada disposición jurídica, frente a ese pronunciamiento se presenta la cosa juzgada constitucional establecida en el artículo 243 Superior, lo cual implica que con efectos erga omnes la norma es expulsada del ordenamiento jurídico, y por lo mismo, ningún servidor público puede estudiar y menos aún aplicar la excepción propia del control difuso de constitucionalidad. 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD −  Efecto  EX -TUNC

Del mismo modo, si la jurisdicción de lo contencioso administrativo al practicar el examen de legalidad de un acto administrativo de carácter general, declara mediante sentencia su nulidad tras concluir que está en oposición a una disposición jurídica, es preciso tomar en cuenta lo establecido en el artículo 175 del C.C.A., según el cual “La sentencia que declare la nulidad de un acto administrativo tendrá fuerza de cosa juzgada erga omnes.”. Lo dicho implica que ningún operador jurídico puede desconocer la nulidad judicialmente declarada, como quiera que produce efectos de cosa juzgada, con alcance erga omnes, al cual deben sujetarse todas las personas y autoridades, vinculadas o no al respectivo proceso, a lo cual debe adicionarse que la invalidez judicialmente declarada produce efectos ex tunc o desde siempre.

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD − Resolución 0754 de 2010 Consejo Nacional Electoral 
Por tanto, la situación individual de naturaleza electoral se habrá consolidado si frente a la misma no se propuso la correspondiente acción de nulidad electoral, ya que esa omisión junto al fenecimiento del término de caducidad, tornan intangible e inmodificable lo resuelto por las autoridades electorales. A contrario sensu, cuando las mismas decisiones han sido puestas en entredicho mediante la oportuna presentación de la respectiva demanda de nulidad electoral, no puede hablarse de situaciones jurídicas consolidadas, en virtud a que ha de esperarse que esta jurisdicción decida si los actos administrativos han vulnerado o no las normas jurídicas invocadas por quien funge como accionante. 
PROCESO ELECTORAL – Nulidad electoral − Excepción de falta de legitimación 
La Sala advierte que este tema ya fue abordado por la Sala en reciente pronunciamiento, en el que sostuvo: “Sobre el particular la Sala precisa que los actos impugnados fueron dictados por el Consejo Nacional Electoral, razón por la cual éste debía ser vinculado al proceso. Ahora bien, en la medida en que el Consejo Nacional Electoral junto con la Registraduría Nacional del Estado Civil, conforman la Organización Nacional Electoral (artículo 120 Superior), y que ésta para efectos procesales en materia contencioso administrativa, está representada por el Registrador (artículo 149 del Código Contencioso Administrativo
En primer lugar, cuando el juez o magistrado debe decidir sobre la admisibilidad de la demanda, evento en el cual prevalido de las facultades conferidas en el artículo 143 del C.C.A., modificado por la Ley 446 de 1998 artículo 45, puede admitirla cuando no ofrezca ningún reparo, o inadmitirla si en su aspecto meramente formal alguna falla acusa. Y, en segundo lugar, al emitir sentencia, escenario en el que de oficio o a solicitud de parte bien puede el juzgador declarar la ineptitud de la demanda e inhibirse de abordar el fondo del debate, ya que ese elemento corresponde a un presupuesto procesal de imperiosa presencia. No obstante, la rigidez o estrictez en la apreciación de la demanda no es la regla. Lo que se debe hacer con dichos escritos es interpretarlos hasta donde el criterio de razonabilidad lo permita, porque el operador jurídico, para dar vigencia a la prevalencia del derecho sustancial y al derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, debe optar por la lectura que permita el conocimiento jurisdiccional de la demanda, y desechar la que no lo consienta. Luego de practicar una lectura detenida de la demanda observa la Sala que, en general, su aspecto formal se ajusta al principio de justicia rogada contenido en el numeral 4º del artículo 137 del C.C.A., según el cual “Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 
PROCESO ELECTORAL −  requisito de procedibilidad − Agotamiento
Con el parágrafo del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 14 de julio de 2009, mediante el cual se adicionó un numeral  al artículo 237 de la Constitución, se estableció que en este tipo de procesos, cuando se basen en irregularidades en la votación y los escrutinios, es menester que se acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad, esto es que desde la presentación de la demanda se compruebe que las irregularidades que son puntualmente denunciadas ante la jurisdicción. 

 ACTOS QUE RESUELVEN RECLAMACION – Causales de nulidad son taxativas

En la actualidad y desde que el artículo 17 de la Ley 62 de 1988 modificó el artículo 223 del C.C.A., le quitó a las causales de reclamación previstas en el Código Electoral la calidad de causales de nulidad, las circunstancias contempladas en las mismas no pueden alegarse como fundamentos para invalidar el acto de elección por voto popular. Ello no puede tomarse como equivalente de decisiones carentes de control jurisdiccional, pues en estos casos lo que puede hacerse es someter la situación al conocimiento de las autoridades electorales, de suerte que los actos administrativos que en tal sentido se expidan puedan ser objeto de control judicial, como así lo ha dicho la jurisprudencia de la Sección. Este giro jurisprudencial presenta una armonía lógica con la morigeración paulatina del carácter directo del proceso electoral, consagrado en el artículo 227 del C.C.A. De un lado, porque al haber perdido las causales de reclamación la categoría de nulidades, ya no es posible llevarlas directamente al conocimiento del juez electoral, pues debe hacerse a través de impugnar la legalidad de los actos administrativos expedidos para su decisión; y del otro, porque las irregularidades en las votaciones y en los escrutinios tampoco pueden asumirse directamente por el juez electoral, ya que frente a las mismas los interesados tienen el deber de ponerlas a consideración de las autoridades electorales, como requisito de procedibilidad para ejercer el contencioso electoral, y si estas emiten actos administrativos sus decisiones sí pueden ser juzgadas dentro del proceso electoral. Con todo, es viable que la jurisdicción de lo electoral, valga el nombre, se ocupe de tales irregularidades si a pesar de haber sido puestas en conocimiento de las autoridades electorales, las mismas se abstuvieron de pronunciarse de fondo, dado que lo exigido por el constituyente para agotar el requisito de procedibilidad no es la decisión de la respectiva autoridad, sino que hayan sido dadas a conocer, con lo cual se cumple el presupuesto constitucionalmente establecido para poder ejercer el contencioso electoral. No obstante que el proceso electoral para el control de la legalidad abstracta de los actos de elección por voto popular se sirve de las causales específicas y generales de nulidad, ello no le quita el carácter taxativo a dicho régimen. Esto significa que los actos electorales solamente podrán anularse cuando se configure alguna de las causales de nulidad previstas en los artículos 84, 223, 227 y 228 del C.C.A., de modo que las demás irregularidades que puedan llegarse a dar durante todo el proceso de las elecciones, que no tengan dicha entidad, serán de interés para los Organos de Control, pero no para la justicia electoral, que debe obrar guiada por el principio de la especialidad o de la taxatividad en materia de nulidades sustanciales. 

ACCION ELECTORAL – Caducidad 
De un tiempo a esta parte la Sección se ha percatado de la existencia de dos derechos que pueden presentarse dicotómicas y conflictivas al momento de armonizar, de un lado, el derecho de acceso a la administración de justicia de aquellos demandantes que deciden o se ven compelidos a corregir o modificar su demanda, y del otro, el derecho concerniente a la comunidad en general, relativo a la necesaria estabilidad y seguridad jurídica de las personas que accedieron al poder político por medio de las urnas. El pulso se ha dado porque el artículo 230 del C.C.A., modificado por el artículo 66 de la Ley 96 de 1985, consagra que “La demanda puede ser corregida antes de que quede en firme el auto que la admita…”, término que puede resultar móvil de acuerdo con las circunstancias de cada caso, y porque a su vez el artículo 136 numeral 12 de la misma obra, recurre a un término fijo e inamovible para regular lo atinente a la caducidad de la acción electoral, que se configura si pasados 20 días siguientes a la elección no se ha instaurado la correspondiente acción electoral. La tensión propia de ese panorama fue resuelta por la jurisprudencia de la Sección aplicando el principio de prevalencia del interés general sobre el particular. Por lo mismo, se ha dicho que la corrección o reforma de la demanda, que contenga aspectos nuevos en cuanto a pretensiones o fundamentos jurídicos, únicamente es de recibo siempre y cuando el escrito que la contenga se haga llegar al respectivo despacho judicial antes de que se configure el término de caducidad, pues si se hace con posterioridad sufrirá los efectos de ese fenómeno jurídico. Esta posición, que no ha sido variada por la jurisprudencia de la Sección, lleva a afirmar que los escritos de corrección de la demanda, que contengan pretensiones o cargos nuevos, solamente podrán estudiarse en la medida que su presentación haya ocurrido antes de configurarse el término de 20 días para la caducidad de la acción. Ahora, el hecho que la situación haya pasado inadvertida al proveerse sobre la admisión de la demanda, no se constituye en factor de saneamiento de la anomalía, debido a que lo concerniente a la caducidad es un presupuesto de la acción no sujeto a corrección o enmienda, como así se infiere del artículo 143 del C.C.A., al prescribir que “Se rechazará de plano la demanda cuando haya caducado la acción.”, comprensión gramatical que no deja la menor duda en que ello está por fuera del alcance del operador jurídico, sencillamente es un requisito que se cumple o no, frente al cual ningún poder de disposición tienen los sujetos procesales ni el juez o magistrado. A la luz de estas directrices es claro para la Sala que las resoluciones en comento, adicionadas cuando ya había operado la caducidad de la acción, serán objeto de un fallo inhibitorio, puesto que llegaron a la jurisdicción cuando ya había fenecido la oportunidad para accionar contra las mismas, para lo cual se declarará de oficio la correspondiente excepción.

PROCESO ELECTORAL − Coadyuvancia −Alcance 

La figura de la tercería en el proceso electoral se rige por lo dispuesto en el artículo 235 del C.C.A., modificado por el artículo 103 de la Ley 1395 de 2010, que establece: “Artículo 235.- Intervención de terceros. En los procesos electorales cualquier persona puede pedir que se la tenga como impugnador o coadyuvante. Las intervenciones de terceros solo se admitirán hasta cuando finalice el término de fijación en lista. En estos procesos, ni el demandante ni los intervinientes podrán desistir.”  En atención al carácter público de la acción electoral, dispuso el legislador que una vez en curso de la misma pudieran igualmente participar terceras personas con interés en la tesis del demandante o en la antítesis del demandado. Su función procesal es absolutamente reglada en cuanto a términos, contenido y alcance. Los terceros intervinientes solamente pueden hacer una de dos cosas. O coadyuvan las pretensiones del actor, para lo cual han de esgrimir las razones de apoyo; o, en respaldo de la parte demandada se dedican a impugnar las pretensiones del actor, para lo cual también es necesario que hagan saber las razones que los llevan a ello. La oportunidad para hacerlo, a diferencia de lo que ocurría en el texto original del artículo 235 que permitía realizarlo “…hasta cuando quede ejecutoriado el auto que ordene el traslado a las partes para alegar.”, se restringe “…hasta cuando finalice el término de fijación en lista.”, con lo que bien claro queda que la oportunidad se acortó, en armonía con el carácter especial y célere que corresponde a la acción de nulidad electoral. Y, en lo que concierne a su alcance, los terceros intervinientes no cuentan con la posibilidad de desistir, lo que manda un mensaje claro de indisponibilidad del derecho en discusión. Bajo estos parámetros, que en líneas generales concuerdan con el texto original del artículo 235 del C.C.A., la jurisprudencia de la Sección había dicho que las facultades de los coadyuvantes de las demandas de nulidad electoral estaban restringidas precisamente al contenido mismo de la expresión coadyuvar, entendida como “Contribuir, asistir o ayudar a la consecución de algo.”, de modo que el coadyuvante no podía, bajo ninguna circunstancia, ni modificar el texto de la demanda, ni adicionarle nuevas imputaciones, frente a lo cual el legislador extraordinario reservó esa facultad al demandante, dentro de precisos términos. 
ERROR ARITMETICO – Es causal de reclamación 
El error aritmético, catalogado por el legislador extraordinario como causal de reclamación durante los escrutinios, puede cualificarse a partir de la definición que del mismo trae el numeral 11 del artículo 192 del C.E. Dicha norma enseña que hay lugar a formular reclamación “Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinio se incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados en ella”. Así, el error aritmético puede identificarse por dos circunstancias bien precisas; en primer lugar, porque su ocurrencia se da al interior de una misma acta; y, en segundo lugar, porque está referida a las imprecisiones que se puedan presentar al momento de sumar los votos contenidos en la misma acta. Es decir, que el error aritmético puede tener lugar en los diferentes formularios si al totalizarlos el resultado no coincide con la suma de sus datos parciales. Por ejemplo, cuando en los formularios E-14 y E-24, el total de votos de la mesa no concuerda con la sumatoria de los votos obtenidos por las diferentes opciones políticas, o cuando en el total de votos por la sola lista terminan involucrándose también los votos obtenidos por los candidatos, lo cual ha sido de común ocurrencia desde que se implementó el sistema de la cifra repartidora con el Acto Legislativo 01 de 2003. 

PROCESO ELECTORAL – Notificación del auto admisorio  de la demanda 
Las notificaciones en el proceso electoral se rigen por lo dispuesto en el artículo 233 del C.C.A., subrogado por el artículo 60 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989. Allí se prevé la notificación personal para el “nombrado o elegido por junta, consejo o entidad colegiada”, que de no lograrse dentro de los dos días siguientes a la expedición del auto da lugar a que la notificación se realice mediante edicto que puede conducir a la designación de curador ad-litem. En cambio, el 2º inciso del numeral 4º del mismo artículo, prescribe: “Si por virtud de la declaración de nulidad hubiere de practicarse nuevo escrutinio, se entenderán demandados todos los ciudadanos declarados elegidos por los actos cuya nulidad se pretende. En este caso se les notificará mediante edicto que durará fijado cinco (5) días en la Secretaría y se publicará por una sola vez en dos (2) periódicos de amplia circulación en la respectiva circunscripción electoral.” La anterior disposición contempla la forma de notificación que debe emplearse para hacer saber la existencia de la demanda a quienes fueron elegidos a corporaciones públicas de elección popular, y cuya nulidad pueda dar lugar a la práctica de nuevo escrutinio. Aquí la notificación no se mira en forma aislada para cada uno de los elegidos, pues lo que estableció el legislador extraordinario es que en estos casos la acción se entiende formulada contra todos los elegidos, lo cual resulta razonable pues si existe la posibilidad de que deba adelantarse nuevo escrutinio, igualmente existe la posibilidad de que ello termine afectando a cualquiera de los que resultaron electos, incluso a todos. Frente a tal hipótesis ha dispuesto el legislador que se entienden demandados todos los elegidos, y que para enterarlos de la existencia de la demanda se acude a la notificación mediante edicto, que a su vez debe publicarse por una sola vez en dos periódicos de amplia circulación en la circunscripción dentro de la cual se realizó la elección. No es cierto, por tanto, que así el actor identifique a uno de los Congresistas electos como su demandado, a él deba notificársele en forma personal, pues el régimen de notificaciones establecido en el artículo 233 del C.C.A., no consagra la notificación personal para estos efectos, sino que en su lugar establece que la notificación se haga por edicto y con publicación en prensa escrita. Además, no hay ninguna duda de que esa es la forma de notificación que debe emplearse para las demandas acumuladas y que ahora despacha la Sala, ya que las mismas y en particular ésta, están basadas en la supuesta ocurrencia de falsedades en los registros electorales, que de llegar a ser ciertas, y dependiendo de la magnitud que se acredite, bien pueden terminar teniendo incidencia en la elección y forzando la práctica de nuevos escrutinios, para que una vez depurada la votación falsa se sepa quienes realmente resultaron elegidos por las urnas en la jornada electoral del 14 de marzo de 2010. 

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION QUINTA

Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil trece (2013)

Radicación número: 11001-03-28-000-2010-00061-00

Actor: ASTRID SANCHEZ MONTES DE OCA Y OTROS 

Demandado: SENADORES DE LA REPUBLICA 2010 A 2014

Agotados los trámites propios del proceso y sin que existan nulidades procesales que impidan abordar el fondo del asunto, se profiere fallo de única instancia dentro de los Procesos Electorales acumulados promovidos por Astrid Sánchez Montes de Oca, Sigifredo López Tobón, José Manuel Abuchaibe Escolar, Carlos Fernando Motoa Solarte, Guillermo García Realpe, Luis Fernando Duque García, Sebastián Fausto Méndez Toloza, Arturo Yepes Alzate, Carlos Ramón González Merchán, Herbert Rudecindo Mosquera Castro, Eduardo Carlos Merlano Morales, Partido Conservador Colombiano, Lidio Arturo García Turbay, Víctor Velásquez Reyes y otros, Rodrigo Lara Restrepo, Clara Isabel Pinillos Abozaglo, Rodrigo Romero Hernández, Fuad Rapag Matar y Arturo Yepes Alzate
 contra quienes resultaron elegidos Senadores de la República para el período constitucional 2010-2014, según Resolución 1787 del 18 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral (CNE). 

Expedientes Acumulados:

110010328000201000061-00, 

  
          110010328000201000065-00, 110010328000201000068-00, 110010328000201000072-00, 110010328000201000073-00, 110010328000201000075-00, 110010328000201000077-00, 110010328000201000079-00, 110010328000201000080-00, 110010328000201000081-00, 110010328000201000082-00., 110010328000201000083-00, 110010328000201000084-00, 



10010328000201000085-00, 110010328000201000088-00, 110010328000201000089-00, 110010328000201000090-00, 110010328000201000091-00, 110010328000201000092-00

………………….(…)
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

F A L L A

1º: Declarar la NULIDAD de la Resolución 1787 de 18 de julio de 2010, mediante la cual el Consejo Nacional Electoral declaró la elección de Senadores de la República por circunscripción nacional, período constitucional 2010-2014.

2º: Ordenar la práctica de nuevos escrutinios, que se realizarán en la Sala de Audiencias de esta Corporación el segundo día hábil siguiente a la ejecutoria de este fallo, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Según los resultados del escrutinio se hará nueva declaración de elección de Senadores de la República por la circunscripción ordinaria nacional, período 2010-2014, y se expedirán las credenciales del caso.

3º: Comuníquese esta decisión al Presidente del Consejo Nacional Electoral, al Registrador Nacional del Estado Civil, al Presidente del Senado de la República y a los Ministros del Interior y de Justicia.

4º: Declarar imprósperas las excepciones de Falta de Legitimación por Pasiva, propuesta por la Registraduría Nacional del Estado Civil, e Indebida Acumulación de Pretensiones, propuesta por el Senador Eduardo Carlos Merlano Morales frente a la demanda formulada por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente No. 201000061).

5º: Declarar parcialmente probada la excepción de Ineptitud Formal de la Demanda por Ausencia de Concepto de Violación, propuesta por el Senador Eduardo Carlos Merlano Morales frente a la demanda electoral No. 201000061 de Astrid Sánchez Montes de Oca, pero únicamente en lo que se refiere a las Resoluciones 1369, 1370, 1371, 1372, 1407, 1409, 1540, 1542, 1543, 1544, 1589, 1590, 1595, 1596, 1597, 1686, 1687, 1688, 1689, 1708, 1739 y 1740, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre las mismas.

6º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad frente a los cargos propuestos con relación a las siguientes mesas de votación del departamento de Bolívar: Magangué 02-03-04, 01-03-15, 99-84-02, 99-84-03 y 99-01-01 y 99-17-03; Barranco de Loba 00-00-07; Cicuco 00-00-03, y Cartagena 15-03-03; del departamento de Sucre: Sincelejo 01-03-08 y 03-05-05; y del departamento de Chocó: Juradó 00-00-01, de la demanda interpuesta por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente 201000061). Por tanto, se emite fallo inhibitorio al respecto.

7º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1271, 1337, 1338, 1339, 1368, 1541, 1545, 1546 y 1623 todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, impugnadas en la demanda interpuesta por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente 201000061). Se precisa que la Resolución 1368 de 2010 se anula únicamente en cuanto a lo decidido en las mesas 99-15-01 y 99-30-02 de Carmen del Darién, frente a la candidata 14 del Partido de Unidad Nacional – Partido de la U, señora Astrid Sánchez Montes de Oca.

8º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1336 del 23 de junio y 1616 del 11 de julio de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, únicamente en cuanto a lo decidido frente a las siguientes mesas de votación: El Litoral de San Juan 99-40-02; Quibdó 01-03-01, 01-03-08, 01-03-09, 01-03-10, 01-03-13, 02-02-14 y 02-03-01. Actos que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente 201000061). 

9º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1425 del 30 de junio y 1711 del 14 de julio de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, impugnadas en la demanda interpuesta por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente 201000061).

10º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1410 del 29 de junio y 1710 del 14 de julio de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, impugnadas en la demanda interpuesta por Astrid Sánchez Montes de Oca (Expediente 201000061).

11º: Declarar Impróspera la excepción de Falta de legitimación por pasiva, propuesta por la Registraduría Nacional del Estado Civil frente a la demanda electoral No. 201000065 de Sigifredo López Tobón.

12º: Declarar probada de oficio la excepción de caducidad de la acción respecto de las Resoluciones 664 de 27 de marzo, 697 de 30 de marzo, 714 de 31 de marzo, 717 de 5 de abril, 729 de 7 de abril, 734 de 7 de abril, 759 de 14 de abril, 784 de 20 de abril, 1234 de 10 de junio y 1263 de 17 de junio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron impugnadas con la reforma a la demanda No. 201000068, promovida por José Manuel Abuchaibe Escolar. Por tanto, se emite fallo inhibitorio al respecto.

13º: Declarar Infundadas las excepciones de Inepta Demanda por Falta de Especificación de la Causal de Nulidad Invocada y por el No Agotamiento del Requisito de Procedibilidad respecto de todos los demandados, formuladas por el Senador José Francisco Herrera Acosta frente a la demanda electoral No. 201000072 de Carlos Fernando Motoa Solarte.

14º: Declarar probada de oficio la Excepción de Falta de Jurisdicción, frente a las Resoluciones 1318 de 22 de junio, 1325 de 22 de junio, 1319 de 22 de junio, 1457 de 2 de julio, 1721 de 15 de julio, 1667 de 13 de julio, 1780 de 18 de julio,  todas de 2010, en cuanto a la demanda electoral No. 201000072 de Carlos Fernando Motoa Solarte. Por tanto, se emite fallo inhibitorio al respecto.

15º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación, en cuanto a las Resoluciones 1321 de 22 de junio, 1485 de 3 de julio, 1329 de 23 de junio, 1421 de 30 de junio, 1330 de 23 de junio, 1486 de 3 de julio, 1381 de 29 de junio, y 1102 de 31 de mayo, todas de 2010, en lo que respecta a la demanda electoral instaurada por Carlos Fernando Motoa Solarte (Exp. 201000072). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.

16º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a la mesa 01 zona 02 puesto 03 de Palmira – Valle del Cauca, de la pretensión 3ª, de la demanda instaurada por Carlos Fernando Motoa Solarte (Expediente 201000072). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.
17º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1337 de 23 de junio y 1546 de 7 de julio de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, pero únicamente en cuanto a la votación del candidato Carlos Fernando Motoa Solarte en las mesas 00-00-03, 00-00-04, 99-30-01 y 99-40-01 del municipio Litoral de San Juan. Actos que fueron impugnados en la demanda interpuesta por Carlos Fernando Motoa Solarte (Expediente 201000072).
18º: Declarar probada de oficio la excepción de Ineptitud Formal de la Demanda por Ausencia de Concepto de Violación, respecto de las Resoluciones 1210 de 9 de junio, 1390 de 29 de junio, 1494 de 6 de julio, 1501 de 6 de julio, 1503 de 6 de julio, 1505 de 6 de julio, 1535 de 7 de julio, 1537 de 7 de julio, 1569 de 8 de julio, 1601 de 9 de julio, 1604 de 10 de julio, 1625 de 11 de julio y 1633 de 11 de julio, todas de 2010, que fueron impugnadas en la demanda instaurada por Luis Fernando Duque García (Expediente 201000075). Por tanto, la Sala dicta fallo inhibitorio al respecto.

19º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Integración del Petitum, frente a las Resoluciones 1629 de 11 de julio y 1738 de 15 de julio, ambas de 2010. Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio en la demanda interpuesta por Luis Fernando Duque García (Expediente 201000075), respecto de los cargos relacionados con las siguientes mesas de votación:

	Dpto
	Munic
	Z
	P
	M
	P
	C
	Res  1629
	Res  1738

	
	
	
	
	
	
	
	Excluyó mesa
	NO repone 1629

	Valle
	Buenaventura
	99
	16
	001
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	23
	001
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	28
	001
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	34
	001
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	34
	002
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	51
	001
	001
	044
	X
	X

	Valle
	Buenaventura
	99
	76
	001
	001
	044
	X
	X


20º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en cuanto a la  Resolución 1459 de 02 de Julio de 2010, impugnada en la demanda formulada por Luis Fernando Duque García (Expediente 201000075). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre la misma.

21º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Ausencia de Concepto de Violación, en lo que respecta a las Resoluciones 1210 y 1390 de 9 y 29 de junio de 2010 respectivamente, que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por Luis Fernando Duque García (Expediente 201000075). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre las mismas.
22º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “8.6.2.- Inexistencia o desaparición de formularios E-17 y E-19”, de la demanda interpuesta por Luis Fernando Duque García (Expediente 20100075). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

23º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “8.6.3.- Falsedad electoral – más votos que votantes (E-11 < E-14 y E-24)”, de la parte motiva de esta providencia en lo que respecta a la demanda interpuesta por Luis Fernando Duque García (Expediente 20100075). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.

24º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “8.6.4.1.- Mesas de votación sin procedibilidad”, de la demanda interpuesta por Luis Fernando Duque García (Expediente 20100075). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.
25º: Declarar la nulidad de las Resoluciones 1493 de 6 de julio, 1497 de 6 de julio, 1507 de 6 de julio, 1571 de 8 de julio, 1573 de 8 de julio, 1629 de 11 de julio, 1635 de 11 de julio, 1647 de 12 de julio, 1684 de 13 de julio, 1704 de 14 de julio, 1729 de 15 de julio y 1767 de 17 de julio, todas de 2010, impugnadas en la demanda formulada por Luis Fernando Duque García (Expediente 201000075), pero únicamente frente a los casos determinados en la tabla inserta en el apartado “8.3.- Efectos de la nulidad de la Resolución 0754 de 9 de abril de 2010 frente a los actos acusados”, de la parte motiva de esta providencia.

26º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Ausencia de Concepto de Violación, en lo que respecta a las Resoluciones 1494 de 6 de julio, 1501 de 6 de julio, 1503 de 6 de julio, 1505 de 6 de julio, 1507 de 6 de julio, 1535 de 7 de julio, 1537 de 7 de julio, 1569 de 8 de julio, 1601 de 9 de julio, 1604 de 10 de julio, 1625 de 11 de julio y 1633 de 11 de julio, todas de 2010, que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre las mismas.

27º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Integración del Petitum, en lo que respecta a las mesas de votación y resoluciones mencionadas en el acápite “9.2.2.- Falta de Integración del Petitum”, de la parte motiva de esta sentencia, en lo que respecta a la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.
28º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en lo que respecta a las Resoluciones 1459 de 2 de julio y 1468 de 3 de julio, ambas de 2010, que se impugnaron en la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

29º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “9.4.2.2.- Inexistencia o desaparición de formularios E-17 y E-19”, de la parte motiva de esta providencia, en lo que respecta a la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

30º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “9.4.2.3.- Falsedad electoral – más votos que votantes (E-11 < E-14 y E-24)”, de la parte motiva de esta providencia, en lo que respecta a la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

31º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las mesas enlistadas en el acápite “9.4.2.4.1.- Mesas de votación sin procedibilidad”, de la parte motiva de esta providencia, en lo que respecta a la demanda interpuesta por Guillermo García Realpe (Expediente 201000073). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

32º: Declarar probada de oficio la excepción de Ineptitud Formal de la Demanda por Ausencia de Concepto de Violación, frente a las Resoluciones 1206 de 9 de junio, 1222 de 10 de junio, 1758 de 16 de julio, 1335 de 23  de junio, 1462 de 2 de julio, 1463 de 2 de julio, 1464 de 2 de julio, 1465 de 2 de julio, 1466 de 2 de julio, 1467 de 2 de julio, 1539 de 7 de julio y 1634 de 11 de julio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, impugnadas en el Proceso Electoral seguido por Arturo Yepes Alzate (201000079). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse al respecto.

33º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, respecto de las Resoluciones 1132 de 2 de junio, 1229 de 10 de junio, 1741 de 15 de julio, 1522 de 7 de julio, 1472 de 3 de julio y 1667 de 13 de julio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por Arturo Yepes Alzate (201000079). Por tanto, la Sala emitirá fallo inhibitorio sobre el particular.
34º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a los casos de falsedad (E-14 ≠ E-24), presentados en cuanto a las mesas de votación relacionadas en el acápite “11.3.1.1.- Mesas sin procedibilidad”, en lo que respecta a la demanda interpuesta por Arturo Yepes Alzate (Expediente 201000079). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre el particular.

35º: Declarar la nulidad de la Resolución 1627 de 11 de julio de 2010, proferida por el Consejo Nacional Electoral, en cuanto a lo allí resuelto frente al candidato 19 del Partido Conservador Colombiano, en las mesas 10 de la zona 00 puesto 00 de Génova y 01 de la zona 00 puesto 00 de Salento - Quindío, que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por Arturo Yepes Alzate (Expediente 201000079).

36º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en cuanto a las Resoluciones Resolución 1398 de 29 de junio, 1423 de 30 de junio, 1567 de 8 de julio y 1659 de 12 de julio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron cuestionadas en la demanda interpuesta por Carlos Ramón González Merchán – Partido Verde (Expediente 201000080). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

37º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a los casos de falsedad mencionados en el acápite “12.4.1.- Mesas de votación sin procedibilidad”, de la parte considerativa de la demanda formulada por Carlos Ramón González Merchán – Partido Verde (Expediente 201000080). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre el particular.

38º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, frente a las Resoluciones 1342 de 24 de junio, 1344 de 24 de junio, 1345 de 24 de junio, 1405 de 29 de junio, 1406 de 29 de junio, 1459 de 02 de Julio, 1520 de 07 de Julio, 1775 de 17 de Julio, 1780 de 18 de Julio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron impugnadas en la demanda interpuesta por el Partido Conservador Colombiano (Expediente 201000083). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

39º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación, en cuanto a la Resolución 1349 de 24 de junio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, frente a la cual se emite fallo inhibitorio.
40º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Integración del Petitum, frente a los casos enlistados en el acápite “15.2.2.- Falta de Integración del Petitum”, de las consideraciones de la demanda interpuesta por el Partido Conservador Colombiano (Expediente 201000083). Por tanto, la Sala dicta fallo inhibitorio sobre el particular.
41º: Declarar no probada la excepción de Caducidad de la Acción formulada contra la demanda interpuesta por el Partido Conservador Colombiano (Expediente 201000083).

42º: Declarar probada la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad propuesta por el Senador Edgar Espíndola Niño, en cuanto a los casos mencionados en el apartado “15.2.3.- Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad”, de las consideraciones de la demanda interpuesta por el Partido Conservador Colombiano (Expediente 201000083). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.

43º: Declarar no probada la excepción de Falta de Notificación formulada por el Senador Guillermo García Realpe, frente a la demanda interpuesta por Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084).

44º: Declarar probada la excepción de Caducidad de la Acción en lo que respecta a las irregularidades mencionadas en el acápite “16.1.2.- Caducidad de la Acción”, de la parte considerativa de la demanda interpuesta por el señor Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084). Por consiguiente, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.
45º: Declarar probada la excepción de Falta de Integración del Petitum, formulada por el Senador Guillermo García Realpe frente a la demanda interpuesta por el señor Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084), en cuanto a los siguientes casos:

	Dpto.
	Munic.
	Zona
	Puesto
	Mesa
	Part / Cand
	Resolución

	Nariño
	Tumaco
	03
	03
	004
	001 / 020
	1645/10

	Nariño
	Tumaco
	99
	25
	001
	001 / 020
	1646/10

	Nariño
	Tumaco
	99
	59
	003
	001 / 020
	1646/10


46º: Declarar probada la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad en lo que respecta a los casos identificados en el capítulo “16.1.4.- Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad”, de la parte considerativa de la demanda presentada por el señor Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084).

47º: Declarar no probada la excepción de Incidencia de la Presunta Falsedad propuesta contra la demanda presentada por el señor Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084).

49º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en lo que respecta a la Resolución 1780 de 18 de julio de 2010, que se impugnó en la demanda formulada por el señor Lidio Arturo García Turbay (Expediente 201000084).
50º: Declarar la nulidad de la Resolución 1704 de 14 de julio de 2010, confirmada por la Resolución 1767 de 17 de julio del mismo año, proferidas por el Consejo Nacional Electoral, en cuanto a las decisiones allí adoptadas respecto a los siguientes candidatos del Partido Liberal Colombiano (Expediente 201000084), a saber:

	Dpto.
	Munic.
	Z
	P
	M
	P / C

	Bolívar
	El Carmen de Bolívar
	01
	01
	012
	001 / 030

	Bolívar
	María la Baja
	00
	00
	015
	001 / 030

	Bolívar
	San Jacinto
	00
	00
	039
	001 / 020


51º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a la demanda electoral interpuesta por el señor Víctor Velásquez Reyes y otros (Expediente 201000085). Por tanto, la Sala se inhibe de emitir pronunciamiento de fondo al respecto.

52º: Declarar infundadas las excepciones de Ineptitud de la Demanda, Inexistencia de las Causales Invocadas y Falta de Cumplimiento del Requisito de Procedibilidad, propuestas por el Senador José Francisco Herrera Acosta frente a la demanda instaurada por Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088).

53º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en lo que respecta a las Resoluciones 1249 de 17 de junio, y 1780 de 18 de julio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron impugnadas en la demanda formulada por el señor Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088). Por tanto, la Sala dicta fallo inhibitorio al respecto.
54º: Declarar probada de oficio la excepción de Caducidad de la Acción frente a las irregularidades enlistadas en el capítulo “18.3.2.- Caducidad de la acción”, de la parte considerativa de la demanda formulada por el señor Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088). Por tanto, la Sala dicta fallo inhibitorio sobre el particular.

55º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las irregularidades enlistadas en el capítulo “18.3.3.- Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad”, de la parte considerativa de la demanda interpuesta por el señor Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088). Por tanto, la Sala dicta fallo inhibitorio sobre el particular.

56º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las irregularidades mencionadas en el acápite “18.4.8.- Consideración final”, de la parte considerativa de la demanda presentada por el señor Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.

57º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación frente a la Resolución 1580 de 9 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, que fue impugnada en la demanda interpuesta por el señor Rodrigo Lara Restrepo (Expediente 201000088). Por tanto, la Sala emite fallo inhibitorio al respecto.

58º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en cuanto a la Resolución 1780 de 18 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Clara Isabel Pinillos Abozaglo (Expediente 201000089). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

59º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación, en cuanto a la Resolución 1650 de 12 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Clara Isabel Pinillos Abozaglo (Expediente 201000089). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

60º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Integración del Petitum, en cuanto a las resoluciones y casos identificados en el acápite “19.2.3.- Excepción de Inepta Demanda por Falta de Integración del Petitum”, de la parte considerativa de la demanda interpuesta por Clara Isabel Pinillos Abozaglo (Expediente 201000089). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre las mismas.
61º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en cuanto a la Resolución 1780 de 18 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Rodrigo Romero Hernández (Expediente 201000090). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

62º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación, en cuanto a la Resolución 1650 de 12 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Rodrigo Romero Hernández (Expediente 201000090). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

63º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, en cuanto a la Resolución 1780 de 18 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Fuad Emilio Rapag Matar (Expediente 201000091). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

64º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación, en cuanto a la Resolución 1676 de 13 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, cuestionada en la demanda interpuesta por Fuad Emilio Rapag Matar (Expediente 201000091). Por tanto, la Sala se inhibe de pronunciarse sobre la misma.

65º: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad frente a las irregularidades mencionadas en el acápite “21.2.1.- Agotamiento del requisito de procedibilidad”, de las consideraciones de la demanda interpuesta por el señor Fuad Emilio Rapag Matar (Expediente 201000091). Por ende, la Sala emite fallo inhibitorio sobre el particular.
66º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Concepto de Violación frente a los siguientes actos proferidos por el Consejo Nacional Electoral, impugnados en la demanda instaurada por Arturo Yepes Alzate (Expediente 201000092), a saber: i.) Resolución 1462 de 2 de julio; ii.) Resolución 1464 de 2 de julio; iii.) Resolución 1465 de 2 de julio; iv.) Resolución 1466 de 2 de julio; v.) Resolución 1467 de 2 de julio; vi.) Resolución 1539 de 7 de julio; vii.) Resolución 1634 de 11 de julio; viii.) Resolución 1335 de 23 de junio; ix.) Resolución 1263 de 17 de junio; x) Resolución 1206 de 9 de junio; xi) Resolución 1222 de 10 de junio; y, xii) Resolución 1703 de 14 de julio, todas de 2010. Por tanto, la Sala se inhibe de emitir sentencia de fondo sobre la legalidad de las mismas.

67º: Declarar probada de oficio la excepción de Inepta Demanda por Falta de Jurisdicción, frente a las Resoluciones 1522 de 02 de Junio, 1258 de 17 de junio, 1229 de 10 de Junio, 1741 de 15 de Julio, y 1132 de 2 de junio, todas de 2010, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que fueron impugnadas en la demanda formulada por el señor Arturo Yepes Alzate (Expediente 201000092). Por tanto, la Sala profiere fallo inhibitorio sobre el particular.

68º: Declarar la nulidad de la Resolución 1463 de 2 de julio de 2010, expedida por el Consejo Nacional Electoral, pero únicamente en cuanto a lo decidido frente a la votación del candidato 26 del Partido Conservador Colombiano, señor Alfredo Ape Cuello Baute, en la mesa 03 de la zona 03 puesto 02 y en la mesa 01 de la zona 99 puesto 60 de Valledupar – Cesar.

69º: Deniéganse las demás pretensiones de las demandas acumuladas.
Este proyecto fue discutido y aprobado en sesión de la fecha.

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE

SUSANA BUITRAGO VALENCIA

Presidenta

MAURICIO TORRES CUERVO            ALBERTO YEPES BARREIRO

� Se anota en dos oportunidades porque figura como demandante en los procesos 201000079 y 201000092.





